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SECRETARÍA DE 
ECOLOGÍA Y GESTIÓN 
AMBIENTAL 

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACJÓN PARA 
EMPRESAS DE SERVICIOS DE MANEJO DE 

RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS 

Razón Social 
MIGUEL ANGEL CONTRERAS VI LLEGAS 

Lugar y Fecha 
San Luis Potosí, S.L.P., 

9 de iulio del 2021 

Oficio No. 
ECO.03.1267 /2021 

Registro 
ASM-DAS-149.05.03.08 

13ª- Renovación 

En atención al trámite de renovación de la Autorización para Empresas de Servicios 
de Manejo de Residuos Industriales No Peligrosos modalidad, Recolección y Transporte 
recibido en esta Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental el día 3 de marzo del 
2021, al que se asignó el No. de Folio 091/03.21, presentado por MIGUEL ANGEL 
CONTRERAS VILLEGAS, (Promovente); y, 

RESULTANDO 

1. Que con fecha 24 de marzo del 2008, mediante el Oficio No. ECO.06.0383/2008,
ésta Secretaría otorgó al Promovente la Autorización No. ASM-DAS-149.05.03.08
para empresas de servicios de manejo de residuos industriales no peligrosos, con
una vigencia de un año, para la Recolección y Transporte de los residuos: CARTÓN,
PAPEL, METAL, PLÁSTICO Y MADERA, así como la operación delos vehículos:

Marca Mod. Características No. de Serie Placas 

FORD 1966 REDILAS AF3JFL19167 TJ98976 

NISSAN 1.984 REDILAS 4G72000981 TJ98977 

2. Que esta Secretaría, ha otorgado las siguientes renovaciones y modificaciones a la
Autorización ASM-DAS-149.05.03.08.

Solicitudes 

Modificación 
Renovación 
_Renovación 

No. de Oficio Fecha 

ECO.06.1163/2008 13/08/2008 
EC0.06.636/2009 15/04/2009 
ECO.06.362/2010 16/03/2010 

Valentin Gama No. 865, Col Las Agu1las 

C.P 78260, San Luis Potosi, S,L.P
Te! 444 1510609 
slp.gob rnx/segam 

Resolutivos 

Ampliación de residuos: Envases de
plástico v desecho de mavonesa 

Primera 
Se2unda 
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